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eñor Intendente: 

   
   

    
   

  

medio de la presente comunico a usted, que he recibido comunicación anexa 

derita por el señor Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide, en calidad de 
eflente, y por la señora Johanna Fernández — Salvador Servant, como cesionaria 
rmándome para los efectos legales, que el primero ha transferido a la segunda, la 
a propiedad de 280 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una 
idas por JOSATIC $. A., reservándose el usufructo vitalicio de las mismas, razón 

DON la cual comunico a usted este particular para que se digne ordenar que en el Registro 
de Bociedades, se inscriba a la nueva accionista, pero únicamente como nuda propietaria 
dé ales acciones. 

Atentamente, 

Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide 

Gerente General 
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  medio de la presente comunico a usted, que he recibido comunicación anexa 
rita por el señor Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide, en calidad de 
ente, y por la señora Andrea Fernández — Salvador Shurtiff, como cesionaria 
rmándome para los efectos legales, que el primero ha transferido a la segunda, la 

propiedad de 280 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una 
tidas por JOSATIC S. A., reservándose el usufructo vitalicio de las mismas, razón 
la cual comunico a usted este particular para que se digne ordenar que en el Registro 
ociedades, se inscriba a la nueva accionista, pero únicamente como nuda propietaria 
les acciones. 

Atentamente, 

ARI A 
Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide 

Gerente General 
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or Intendente: 

     

      
    

  medio de la presente comunico a usted, que he recibido comunicación anexa 
rita por el señor Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide, en calidad de 
ente, y por la señora Jeannette López Núñez del Arco, como cesionaria 
rmándome para los efectos legales, que el primero ha transferido a la segunda, la 

propiedad de 239 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una 
tidas por JOSATIC S. A., reservándose el usufructo vitalicio de las mismas, razón 

la cual comunico a usted este particular para que se digne ordenar que en el Registro 
ociedades, se inscriba a la nueva accionista, pero únicamente como nuda propietaria 

Atentamente, 

Andrés Fernández — Salvador Zaldumbide 

Gerente General 
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